
Expediente: 1552/23
Carátula: SORIA MARGARITA ORFELIA C/ COTELLA PEDRO (H) S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20266382708 - SORIA, MARGARITA ORFELIA-ACTOR/A
90000000000 - COTELLA PEDRO (H), -DEMANDADO/A
30716271648507 - DEFENSORIAS CIVILES MESA DE ENTRADAS

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1552/23

*H102315294168*
H102315294168

JUICIO: SORIA MARGARITA ORFELIA c/ COTELLA PEDRO (H) s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA.- Juzgado Civil y Comercial Común IX nom

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024. Advierte el Proveyente que en el proveído del
18/11/2024 no se notifico a Mesa de Entradas de Defensoría Oficial. En consecuencia, notifíquese
como lo fue ordenado en dicho proveído. Se transcribe proveído: "... Hágase efectivo el apercibimiento
decretado en fecha 30/08/2024. En consecuencia, desígnase como representante legal de Luisa Bertolina, Pedro
Cotella, Margarita Cotella y Roberto Cotella y/o sus herederos y/o quienes se creyeren con derecho sobre el inmueble
objeto de la litis, al Defensor Oficial de ausentes que por turno corresponda a fin de que tome intervención en los
presentes autos. Notifíquese a Mesa de Entrada de Defensoría Oficial a fin de designe defensor para actuar en los
presentes autos. Notificaciones diarias (arts. 197 y 199 CPCCT). DRC-1552/23. FDO. DR. FERNANDO GARCIA

HAMILTON. JUEZ.- ..." - DRC-1552/23.

Actuación firmada en fecha 04/12/2024

Certificado digital:
CN=FORTE Ana Lucrecia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182608

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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